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Denuncia ante autoridad competente
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 21

Denuncia ante órganos competentes
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 71, párrafos 2 y3

Obligación de la Defensoría de comunicarlo al Ministerio Público
Ley de la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 27

Puesta en conocimiento del Procurador General de la República
Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Art. 30

Remisión de documentos al Ministerio Público
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 28

Traslado al Fiscal General del Estado
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Ne 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 25.1





HORARIO
Habilitación de todos los días y horas

Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de
la República ydel Procurador de los Derechos Humanos, Gua-
temala. Art. 17
Leyde la Procuraduría parala Defensa de los Derechos Huma-
nos, Nicaragua. Art. 25

Todos los días y horas son hábiles
Constitución Política de Guatemala. Art. 275, párrafo último

Todos los días y horas son hábiles para el cumplimiento de las atribu-
ciones
Ley de la Procuraduría parala Defensa de los Derechos Huma-
nos, El Salvador. Art. 47







.1-







IDENTIFICACIÓN DE AUTORIDADESDENUNCIADAS
Trámite cuando no se pudieren identificar

Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 31





IMPOSICIÓN DE ARANCELES
No se requerirá el pago de aranceles, derechos o impuestos en la trami-

tación de asuntos ante el Procurador
Ley del Procurador del Ciudadano, Puerto Rico. Art. 9
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INADMIS1BILIDAD DE QUEJAS
Resolución motivada

Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Art. 26, párrafo 2

INAMOVILIDAD
Durante el período para el que fue electo

Ley dela Procuraduría para la Defensa de los Derechos Huma-
nos, El Salvador. Art. 8





INAMOVILIDAD Y CESACIÓN DE FUNCIONES
Causales

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 5
Laws of Guyana, Part 2: The Ombudsman, 52 (5)





1NAPLICABILIDAD DE LEYES
Disposiciones no aplicables a la oficina del Procurador

Ley del Procurador del Ciudadano, Puerto Rico. Art. 25





INCOMPATIBILIDAD CON EL CARGO DE DEFENSOR
Actividades públicas, comerciales a excepción de la docencia

Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Nº 24.284), Argenti-
na. Art. 7

Aplicación del mismo régimen establecido para el Procurador General
de la Nación
Ley N 24 de 1992, Colombia. Art. 3, parágrafos 3y 4

Cargo público o privado excepto docencia o investigación universitaria
Ley de la Defensoría de los Habitantes (Ne 7319), Costa Rica.
Art. 9, párrafo 1

Causales
Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Huma-
nos, Nicaragua. Art. 16
Laws of Guyana, Part 2: The Ombudsman, 52 (3)
LawsofSantaLucía,ChapterIX:ParlamentaryCommissioner ,
110(1)
The Laws of Barbados, Chapter 8 A, 2 (4)

Cualquier actividad pública o privada exceptola docencia universitaria
Constitución Política de Bolivia. Art. 128

Cualquier otro cargo empleo ocomisión, excepto actividades académi-
cas
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos.Art. 12

Filiación partidista y desempeño de cualquier otra actividad político-
partidista, profesional o comercial, salvo las estrictamente
personales
Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Arts. 13 y 14
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Las previstas en los Arts. 354, 255y 225 de la Constitución
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 8

Mandato representativo, cargo político y otros
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Nº 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 7

No podrá desempeñar otro cargo durante el ejercicio de sus funciones
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 5

Otro cargo público ycon el ejercicio de su profesión, participación activa
en política, cargos directivos en sindicatos o empresas yminis-
tro de culto religioso
Ley de la Procuraduría parala Defensa de los Derechos Huma-
nos, El Salvador. Art. 7

Otros cargos públicos o privados, excepto docencia o investigación
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 10, párrafo último

Supuestos
The Ombudsman Act, Jamaica, Part. II, 5 (1)

Supuestos y excepción
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 6





INCONFORMIDADES
Trámite

Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 55





INCUMPLIMIENTO DEDEBERES
Notificación a las autoridades competentes

Ley del Procurador del Ciudadano, Puerto Rico. Art. 19





INDEPENDENCIADEL DEFENSOR
Funcional

The Laws of Barbados, Chapter 8A, 2 (2).
Funcional, administrativa y técnica

Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 8

La Defensoría del Pueblo no recibe instrucciones de ninguna autoridad
Ley de Creación del DefensordelPueblo(N224.284),Argenti-
na. Art. 1

No podrá ser impedido ni coartado por ninguna autoridad
Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos
Humanos, El Salvador. Art. 10

No recibirá instrucciones de ninguna autoridad
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (N9 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 6.1
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Para determinar qué personas necesitan de su protección
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 22

Sometimiento único a la Constitución y alas leyes
Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos
Humanos, Nicaragua. Art. 2, párrafo 2

Total
	Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 5, párra-

fos 1 y 2





INFORME ALASCORTES
Informe anual en períodos ordinarios de sesiones

Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Nº 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 32.1





INFORMEALEGISLADOR OACOMISIÓN LEGISLATIVA
Cuando la investigación se haya iniciado a su pedido

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 26





INFORMEAL QUEJOSO YALAAUTORIDAD IMPLICADA
Obligación de mantener informado al quejoso ya la autoridad implicada

sobre resolución final
Constitution ofTrinidad and Tobago (Act. No.4 of 1976), Part
2,96
Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Art. 34
Laws of Guyana, Part 2: The Ombudsman, 54 (1)
LawsofSantaLucía, Chapter IX: ParlamentaryCommissioner,
115
The Laws ofBarbados, Chapter 8 A, 13 (1) y 13 (5)





INFORME CUANDO HAY VIOLACIÓN ADERECHOS HUMA-
NOS

Acciones inmediatas
Leyde la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Huma-
nos, El Salvador. Art. 30





INFORME DE LABORES
Ante el Congreso de la República

Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de
la República y del Procurador de los Derechos Humanos, Gua-
temala.Art. 15

Ante el Parlamento
The Laws of Barbados, Chapter 8 A, 13 (2) y (6)

Ante Congreso de la Unión y al titular del Ejecutivo Federal
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Arts. 52, 53 y 54
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AnteAsamblea Legislativa
Ley de la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 2

Ante la Asamblea Legislativa y al Gobernador
Ley del Procurador del Ciudadano, Puerto Rico. Art. 23

Ante la Asamblea Nacional, el diez de diciembre de cada año
Ley de la Procuraduría parala Defensa de los Derechos Huma-
nos, Nicaragua. Art. 46

Anual ante el Parlamento
Constitution ofTrinidad and Tobago (Act. No. 4 of 1976), Part

2,96(5)
Anual ante el Senado y el Parlamento

Laws ofSanta Lucía, Chapter IX: Parlamentary Commissioner,
115(1)

Anual y General ante la Asamblea
Laws of Guyana, Part 2: The Ombudsman, 54 (4)

Anuales y extraordinarios ante el Congreso
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 27

Anualmente ante la Asamblea Legislativa
Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Huma-
nos, El Salvador. Art. 49

Contenido, anexo y exposición oral
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Nº 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 33

Distintos tipos
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art.
10.12

Forma y fecha
Ley de la Defensoría de los Habitantes (N9 7319), Costa Rica.
Art. 15

Periodicidad, trámite, publicidad y contenido
Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Arts. 36, 37, 38 y 39

Plazo, copias, contenido, anexo e informes especiales
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (N9 24.284), Argenti-
na. Arts. 31 y 32

INFORME DEL FISCAL GENERAL
Sobre actuaciones solicitadas por el Comisionado

Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 41





INFORME EXTRAORDINARIO
Gravedad o urgencia de los hechos

Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (N9 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 32.2
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INFORME SOBRE ESTADO GENERAL DE LOS DERECHOS
HUMANOS

Publicidad
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 45





INFORME SOBRE RESULTADO DE INVESTIGACIONES
Deber de informar al interesado

Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 44
LawsofSantaLucía,ChapterIX:ParlamentaryCommissioner,
115(1)
The Laws of Barbados, Chapter 8 A, 13 (1)





INFORMES ESPECIALES
Cuando lo considere necesario

The Laws ofBarbados, Chapter 8A, 13 (7)
Cuando no se adopten sus recomendaciones

Constitution ofTrinidad and Tobago (Act. No.4of 1976), Part
2,96(2)

	LawsofSantaLucía,ChapterIX:ParlamentaryCommissioner,
115(5)

Cuando persistan actitudes uomisiones, evasivas o entorpecimiento de
la labor
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 71

En razón del interés público
Laws of Guyana, Part 2: The Ombudsman, Chapter 19:04, 11
The Ombudsman Act, Jamaica, Part. V, 28 (4)

Por solicitud de la Asamblea Nacional o por la gravedad del caso
Ley de la Procuraduría parala Defensa de los Derechos Huma-
nos, Nicaragua. Art. 46, párrafo 2





INFORMES SOBRE SITUACIONES ESPECIALES GENERA-
LES

Cuando afecten derechos humanos
Ley de la Procuraduría parala Defensa de los Derechos Huma-
nos, El Salvador. Arts. 43 y 44





INFORMESY RECOMENDACIONES
Carácter

	Ley Nº 24 de 1992, Colombia. Art. 7
Informe ante injusticia y recomendaciones

The Laws of Barbados, Chapter 8 A, 13 (3)
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INFRACCIÓNALARELACIÓNDE SERVICIO
Constituida por violación de derechos constitucionales

Ley de la Defensoría de los Habitantes (N 7319), Costa Rica.
Art. 28





INICIATIVA LEGISLATIVA
Posibilidad de ejercerla

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art.9.4





INICIO DE FUNCIONES
Fecha en quetome posesión ante la Asamblea Legislativa

Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Art. 47
Sesenta días después de la toma de posesión

Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de
la Repúblicaydel Procurador de los Derechos Humanos, Gua-
temala. Art. 37





INICIO Y CONTENIDO DE LA INVESTIGACIÓN
De oficio o a petición de parte

Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 16
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Ne 3 de 6 de abril de
1981), España.Art. 9.1
The Ombudsman Act, Jamaica, Part. III, 13

De oficio o a petición de parte realizará cualquier investigación para
esclarecer actos de autoridad que violen los derechos humanos
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 12

De oficio, a petición de parte o autoridades
Constitution ofTrinidad and Tobago (Act. No. 4 of 1976), Part
2,93(2)
Laws ofGuyana, Part 2: The Ombudsman, 192 (2)
LawsofSanta Lucía, Chapter IX: ParlamentaryCommissioner,
112(3)

Procedimiento
Ley de la Procuradurfa para laDefensa de los Derechos Huma-
nos, Nicaragua.Art. 29

Solicitud de informes e inspección de instituciones
Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Art. 27

Trámite
	Ley de la Defensoría de los Habitantes (Ne 7319), Costa Rica.
Art. 20
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Arts. 28 y 31
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INMUNIDADES
El Defensor del Pueblo goza de los mismos que corresponden a los

legisladores
Constitución Política de Argentina. Art. 86

Goza de las mismas establecidas para los miembros del Congreso
Leyde Creación del Defensor del Pueblo (Nº 24.284), Argenti-
na. Art. 12

Mismas que las de los Diputados del Congreso
Constitución Política de Guatemala. Art. 273
Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de
la República y del Procurador de los Derechos Humanos,
Guatemala. Art. 9

Mismas que las de los legisladores del Congreso Nacional
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 5

Mismo rango que los demás funcionarios de la Administración Publica
que las gozan
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 10, párrafo 1

Necesario antejuicio para su juzgamiento
Ley de la Procuraduría parala Defensa de los Derechos Huma-
nos, El Salvador. Art. 8

No podrá ser detenido ni sujeto a responsabilidad civil, penal o adminis-
trativa
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 13

No podrán ser perseguidos ni detenidos porcausas penales o policiacas,
sin previa autorización de la Asamblea Legislativa, salvo
flagrante delito
Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá.Art. 15

Nopuede ser detenido ni procesado sin autorización del Congreso, salvo
flagrancia
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 5, párra-
fo 4

No puede ser procesado por consecuencia de ejercicio de sus funciones
LawsofSantaLucía,ChapterIX:ParlamentaryCommissioner,
117(5)

Podrá ser detenido solo por comisión de delito
Constitución Política de Bolivia. Art. 128

Por responsabilidad civil o criminal
Ley del Procurador del Ciudadano, Puerto Rico. Art. 21

INSPECCIÓN DE OFICINAS PÚBLICAS
Facultad de inspeccionar cualquier instalación

Ley dela Procuraduría parala Defensa de los Derechos Huma-
nos, Nicaragua.Art. 33
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Facultad de inspeccionar instalaciones gubernamentales o en ejercicio
de funciones administrativas

Facultades
Ley de la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 12, párrafo 2

Obligación de permitirlo y suministrar información

Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-

manos, Honduras. Art. 20





INSPECCIONES A CENTROS DE DETENCIÓN
Libre acceso sin previa notificación

Ley de la Procuraduría para laDefensa de los Derechos Huma-

nos, El Salvador. Art. 40





INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN
Presidente, secretaría ejecutiva, visitadores generales, consejo y otros

Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 5

Un diputado por cada partido representado en el Congreso
Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de

la República y del Procurador de los Derechos Humanos, Gua-
temala. Art. 2





INTERESES DIFUSOS
Promoción de acciones para su protección

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 10.9





INTERRUPCIÓN DE PLAZOS
La interposición de quejas no interrumpe ni suspende plazos

Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de
la República y del Procurador de los Derechos Humanos, Gua-
temala. Art. 32

La interposición de quejas no la produce
Ley de la Defensoría de los Habitantes (N5 7319), Costa Rica.
Art. 19, párrafo 1

La queja no interrumpe plazo para interponer recursos o acciones

judiciales
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (N° 24.284), Argenti-
na. Art. 22

La tramitación de quejas y sus resoluciones no suspende ni interrumpe
plazos de procedimientos administrativos

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 25
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INTERVENCIÓN A SOLICITUDDEL CONGRESO
El Pleno y las Comisiones del Congreso pueden solicitar por escrito la

intervención del Defensor
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 11

Miembros de la Asamblea Nacional o del Congreso Nacional pueden
solicitar intervención
Laws ofGuyana, Part 2: The Ombudsman, 191 (2) (b)





INTERVENCIÓN DE OFENDIDOS O PERJUDICADOS
Posibilidad de intervención sin perjuicio de actuación del Defensor

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador.Art. 25





INTERVENCIÓN DE OFICIO OAINSTANCIA
Obligación de razonar pretensión sin formalismos ni solemnidades

Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Art. 24





INTERVENCIÓN PERSONAL
Cuando lo estime necesario

LeyNº 24 de 1992, Colombia. Art. 11





INVESTIGACIÓNDE QUEJAS
Confidencialidad

The Ombudsman Act, Jamaica, Part. III, 14(4) (b)
Excepciones

Ley del Procurador del Ciudadano, Puerto Rico. Art. 11
The Laws ofBarbados, Chapter 8 A, 6 (2)

Facultades del Visitador General
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Arts. 39 y40

Inmediata investigación
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay.Art. 19

Posibilidad de decidir la no investigación ante ciertos supuestos
Constitution ofTrinidad and Tobago (Act. No.4of 1976), Part
2,95
Laws ofGuyana, Part 2: The Ombudsman, 53 (4)
The Ombudsman Act, Jamaica, Part. III, 15 (1)

Sumaria e informal
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 19





INVESTIGACIÓNEN RELACIÓN CON LAS FUNCIONES
Notificación al afectado y los responsables del organismo del que

dependa
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay.
Art. 22
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INVESTIGACIÓN PARALELA POROTRA AUTORIDADOINS-
TITUCIÓN

Derecho del Procurador a la información pertinente
Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Huma-
nos, El Salvador. Art. 38

Efectos
	Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 17, párra-

fo 3





INVIOLABILIDAD
No responde civil ni penalmente

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 5, párra-
fo 3

Prohibición de detención, persecución o juzgamiento, salvo flagrancia
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Nº 3 de 6 de abril de
1981), España.Art. 6.2.3





INVIOLABILIDAD DE COMUNICACIONES
Efectos de su incumplimiento

Ley del Procurador del Ciudadano, Puerto Rico. Art. 22
Prohibición de censura o interferencia

Ley de la Defensoría de los Habitantes (Ne 7319), Costa Rica.
Art. 25





IRRECURRIBILIDAD DE ACTUACIONES
Las actuaciones del Defensor no son susceptibles de recurso

Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Art. 3














JURAMENTACIÓN
Ante el Ombudsman

The Ombudsman Act, Jamaica, Part. II, 11
Posibilidad de solicitar información bajo juramento

Laws ofTrinidad and Tobago, Chapter 2:52, 4 (2)
The Ombudsman Act, Jamaica, Part. IV, 18 (2)





JURAMENTACIÓNDEL DEFENSOR
Ante autoridades de la Cámara de Senadores yDiputados con el jura-

mento respectivo
Ley de Creación del Defensor del Pueblo(Nº24.284),Argenti-
na.Art. 5

Ante el Plenario de la Asamblea Legislativa
Ley de la Defensoría de los Habitantes (Ne 7319), Costa Rica.
Art. 5
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Ante las mesas de ambas cámaras
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (N9 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 4.2

Obligación de prestarlo
Constitution ofTrinidad andTobago (Act. No. 4 of 1976), Part
2,91(5)
LawsofSantaLucía,ChapterIX:ParlamentaryCommissioner ,
110(3)
TheLawsofBarbados,Chapter8A,2(3).FirstSchedule:Oat h
for the due execcution of the office of Ombudsman





JURISDICCIÓN
Actos administrativos de las agencias, facultades y atribuciones que le

concede la ley
Ley del Procurador del Ciudadano, Puerto Rico. Art. 10

Nacional
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 1





JUZGAMIENTODEL DEFENSOR
Por comisión de delito corresponde a la Corte Suprema de Justicia

Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Art. 15, párrafo
último














LEGITIMACIÓN PARA DIRIGIRSEALDEFENSOR
Cualquier persona en forma individual o colectiva

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 14
TheLaws of Barbados, Chapter 8 A, 8.1.

Cualquier persona natural o jurídica que invoque interés legítimo, sin
restricciones
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (N9 3 de 6 de abril de
1981), España.Art. 10.1.2

Cualquier persona natural o jurídica, sin limitaciones, salvo los titula-
resdelos organismos del Estado por asuntos de sucompetencia
Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Art. 20

Inexistencia de impedimentos
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Nº 24.284), Argenti-
na. Art. 18

Libre sin excepciones
Ley de la Defensoría de los Habitantes (N9 7319), Costa Rica.
Art. 16

Toda persona
Ley de laProcuraduría parala Defensa delosDerechos Huma-
nos, El Salvador. Art. 24
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Toda persona sin discriminación alguna
Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Huma-
nos, Nicaragua. Art. 27





LEGITIMACIÓN PARA PRESENTARPROPUESTAS
Cualquier persona natural o jurídica

Ley Nº 24 de 1992, Colombia. Art. 8





LEGITIMACIÓN PROCESAL
Atribución del Defensor del Pueblo

Constitución Política de Argentina. Art. 86





LEYESPECIAL
Regulación de la organización y funcionamiento de la Defensoría del

Pueblo
Constitución Política de Argentina. Art. 86





LIBERTAD DE ACTUACIÓN
Ninguna actuación puede ser intervenida o limitada por autoridad o

persona pública o privada
Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Art. 25, párrafo 2





LIBERTAD PARAENTREVISTAR
Facultad del Procurador o sus delegados

Ley de la Procuraduría parala Defensa de los Derechos Huma-
nos, El Salvador. Art. 34





LIBRE ACCESO A DEPENDENCIAS
Centros de detención, reclusión e internación

Constitución Política de Bolivia. Art. 129
Civiles, militares, centros de detención, reclusión o internamiento

Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 7

Dependencias del gobierno o de autoridades que brinden servicio
publico
Laws ofSanta Lucía,ChapterIX:ParlamentaryCommissioner,
116

LIBRE ACCESODE PERSONAS ANTE ÓRGANOSJURISDIC-CIONALE
S

Control por el Comisionado
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 42
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LIBRE VISITA A LUGARES PÚBLICOS
Facultad del Procurador o sus delegados

Ley de la Procuraduría parala Defensa de los Derechos Huma-
nos, El Salvador. Art. 34





LÍMITES DE COMPETENCIA
Asuntos no sujetos a investigación

Constitution ofTrinidad and Tobago (Act. No.4 of 1976), Part
2, Third Schedule
Laws of Guyana, Part 2: The Ombudsman, Third Schedule
(Section 12)

Imposibilidad de modificar, sustituir o dejar sin efecto decisiones
administrativas
Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Nº 24.284), Argenti-
na. Art. 27














MATERIAS DE INVESTIGACIÓN
Cualquier acto administrativo según ciertos supuestos

Ley del Procurador del Ciudadano, Puerto Rico. Art. 13
Inicio de proceso por violación o atentado contra los derechos humanos

de cualquiera
Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de
la República y del Procurador de los Derechos Humanos,
Guatemala. Art. 23





MEDIDAS CAUTELARES
Posibilidad de adoptarlas

Ley de laProcuraduría para la Defensa de los Derechos Huma-
nos, El Salvador. Art. 36





MUERTE, CESE O INCAPACIDAD
Desempeño interino por Defensores Adjuntos

Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Nº 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 5.4

El Subprocurador desempeñará funciones interinas
Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Huma-
nos, Nicaragua. Art. 11

Sustitutos interinos
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 12
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MULTAS
Imposición y destino

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Arts. 23
y27

Supuestos
Laws of Guyana, Part 2: The Ombudsman, Chapter 19:04, 12






MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
Excluida del ámbito de competencia de Defensoría

Ley de Creación del Defensor del Pueblo (Nº 24.284), Argenti-
na. Art. 16







-N-





NATURALEZADE LA INSTITUCIÓN
Garantía y vigencia de los derechos y libertades reconocidas en la

Constitución, Tratados y Convenios
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras.Arts. 1 y 2





NATURALEZA DE LA INTERVENCIÓN
Control de legalidad

Ley de la Defensoría de los Habitantes (Nº 7319), Costa Rica.
Art. 14






NATURALEZA JURÍDICA DE LA DEFENSORÍA
Comisionado de la Asamblea Nacional

Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Huma-
nos, Nicaragua. Art. 3

Comisionado parlamentario con autonomía
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay.Art. 1

Institución independiente con autonomía administrativa yfinanciera
Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Art. 1

Organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio
propios
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos.Art. 2

Organismo público con autonomía funcional, económica yadministra-
tiva
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 1

Parte del Ministerio Público, bajo dirección funcional del Procurador
General de la Nación
Ley N9 24 de 1992, Colombia. Art. 1
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NEGATIVAACOLABORAR
Efectos

Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Art. 29
Ley de la Procuraduría para la Defensa delos Derechos Huma-
nos, Nicaragua. Art. 35





NEGATIVA AL REQUERIMIENTO DEL DEFENSOR
Efectos

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Perú. Art. 23

NEGATIVA DEACCESOADOCUMENTOS
Notificación auna de las Cámaras del Congreso

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 25
Supuestos

The Laws of Barbados, Chapter 8 A, 10 (3)





NEGATIVA DE FUNCIONARIOS PARA COLABORAR
Causal de mala conducta sancionada con destitución

LeyN5 24 de 1992, Colombia.Art. 17
Efectos

Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Nº 3 de 6 de abril de
1981), España. Art. 18.2

El entorpecimiento de funciones de la Defensoría configura el delito de
desobediencia
Leyde la Defensoría de los Habitantes (N5 7319), Costa Rica.
Art. 26

Forma de proceder
Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos, Honduras. Art. 29

Sanciones yrecursos
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 23





NEGATIVA DE PARTICULARESACOLABORAR
Efectos

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 24





NEGATIVADELFUNCIONARIOASEGUIR RECOMENDACIO-
NES

Efectos
Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Huma-
nos, Nicaragua. Art. 42

Informe especial en caso de que no haya el debido seguimiento
Constitution ofTrinidad andTobago (Act. No.4of 1976), Part
2,96

(4)TheOmbudsmanAct,Jamaica,Part.IV,21(2)
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NEGATIVA O NEGLIGENCIADE PARTICULARES QUEPRES-
TAN SERVICIOS PÚBLICOS

Obligación de comunicarlo a la entidad encargada de la adjudicación e
incluirlo en el informe anual al Congreso y al de la opinión
pública
Ley N5 24 de 1992, Colombia. Art. 17, párrafo 2





NEGATIVA O NEGLIGENCIAENEL ENVÍO DE INFORMES
Efectos

	Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 20





NOMBRAMIENTO DELDEFENSOR
Asamblea Legislativa por mayoría absoluta de los diputados presentes

Ley de la Defensoría de los Habitantes (N5 7319), Costa Rica.
Art.3

Atribución del Congreso de la Nación
Constitución Política de Argentina. Art. 86

Cámara de Diputados por dos tercios de terna propuesta de Cámara de
Senadores
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art. 4





NOMBRAMIENTODEL OMBUDSMAN
Por consenso entre varias autoridades

Constitución de Haití, Art. 207
Por el Gobernador General

The Laws of Barbados, Chapter 8 A, 3 (1)
Laws ofSanta Lucía, Chapter IX: Par] amentary Commissioner,
110(2)

	The Ombudsman Act, Jamaica, Part. II, 3 (2)
Por el Presidente

Constitution ofTrinidad andTobago (Act. No.4of 1976), Part
2,91(2)
Laws ofGuyana, Part 2: The Ombudsman, 52 (1)





NOMBRAMIENTO DEL PROCURADORYSUBPROCURADOR
Asamblea Nacional con el voto del 60% de los Diputados

Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Huma-
nos, Nicaragua. Art. 8





NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DEL PERSONAL
Atribuciones del Procurador

Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Huma-
nos, El Salvador.
Art. 12, incisos 10 y 13, párrafo 2
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Corresponden al Defensor
Ley de la Defensoría de los Habitantes (N9 7319), Costa Rica.
Art. 11

Del persona necesario para el desempeño de funciones
LawsofSantaLucía,ChapterIX:ParlamentaryCommissioner ,
112(2)

Facultades del Defensor
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Paraguay. Art.
10.13

Libertad del Defensor mientras se expide Ley de Carrera Administra-
tiva
Ley N2 24 de 1992, Colombia. Art. 37

Los realiza el Defensor o Defensora del Pueblo
Ley de la Defensoría del Pueblo, Panamá. Art. 44





NOTIFICACIONES
Alos presuntos responsables

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ecuador. Art. 19,
párrafo 2

A todos los quejosos de los resultados de la investigación
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Estados
Unidos Mexicanos. Art. 50

De la decisión de investigar o no los hechos denunciados
Ley del Procurador del Ciudadano, Puerto Rico. Art. 12

De resultado de investigación y gestiones a las partes interesadas
Ley dela Procuraduría para la Defensa de los Derechos Huma-
nos, Nicaragua. Art. 43

Informe alos interesados del resultado de las investigaciones
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo (Nº 3 de 6 de abril de
1981), España.Art. 31

Obligación de notificar a todos los intervinientes
Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de
la República ydel Procurador de los Derechos Humanos, Gua-
temala. Art. 31

Obligación de notificar el resultado de las investigaciones y las decisio-
nes adoptadas
Ley de la DefensoríadelosHabitantes(N27319),CostaRica .
Art. 23





NULIDADDEACTOSYRESOLUCIONESDELAADMINISTRA-
	ClONPÚBLIC A

No pueden ser declaradas por el Procurador
Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos
Humanos, Nicaragua. Art. 44
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